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ESCUELA INCLUSIVA 

Todo el alumnado, con independencia de sus circunstancias personales, 
sociales o de otra índole, debe acceder y mantenerse en una educación 

de calidad que potencie el máximo desarrollo de sus capacidades y 
permita alcanzar la mayor cualificación posible, en el marco de una 
formación integral que atienda a todos los ámbitos del desarrollo, 
especialmente al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, por ser el que requerirá a lo largo de su escolarización (de 
forma permanente o puntual) una atención educativa diferente a la 
ordinaria para alcanzar las finalidades que el sistema educativo se 

plantea. 
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NEAE 

NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

  

 

 - NEE. Alumnado con necesidades educativas especiales.  

 

 

 - DIA. Alumnado con dificultades de aprendizaje.  

 

  

 - COM. Alumnado que precisa acciones de carácter  compensatorio. 

 

 

 - AACCII. Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales. 
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Alumnado con necesidades educativas especiales (NEE)  
 

Alumnado que requiere una atención específica, derivadas de 
diferentes grados y tipos de capacidades  personales de orden físico, 
psíquico, cognitivo o sensorial. A estos efectos se considerará 
atención específica la aplicación de medidas específicas que 
impliquen  necesariamente la dotación de recursos personales y/o 
materiales específicos. 
 

 Trastornos graves del desarrollo. 
 Discapacidad visual. 
 Discapacidad intelectual.  
 Discapacidad auditiva. 
 Trastornos de la  comunicación. 
 Discapacidad física, 
 Trastornos de espectro autista,  
 Trastornos graves de conducta, 
 Trastorno por déficit de atención con o sin  hiperactividad,  
 Otros trastornos mentales, 
 Enfermedades raras y crónicas. 
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Alumnado con Dificultades de Aprendizaje (DIA).  
 

Alumnado que requiere, por un periodo de escolarización o a lo largo de 
toda ella, una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar 
desórdenes significativos en los procesos cognitivos básicos implicados en 
los procesos de aprendizaje, que interfieren significativamente en el 
rendimiento escolar y en las actividades de la vida cotidiana del alumno o 
alumna y que no vienen determinados por una discapacidad intelectual, 
sensorial o motórica, por un trastorno emocional grave, ni por falta de 
oportunidades para el aprendizaje o por factores socioculturales. Por tanto, 
pueden presentarse simultáneamente pero no son el resultado de estas 
condiciones. 
 
. 
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Alumnado con Dificultades de Aprendizaje (DIA).  

 
Se entiende que interfieren significativamente en el rendimiento escolar 
cuando el alumno o  alumna presenta desfase curricular (en el ritmo de 
aprendizaje y desarrollo que implique una atención más personalizada, 
en el 2º ciclo de educación infantil; de al menos un curso, en la etapa de 
educación primaria; de al menos dos cursos en educación secundaria) 
en relación con lo establecido en el Proyecto Educativo del centro o 
retrasos significativos en los procesos de lectura, escritura, cálculo, 
expresión o comprensión. 
 

 Dificultades específicas del  aprendizaje (dislexia, disgrafía, 
disortografía, discalculia). 

 Dificultades de aprendizaje por retraso en el  lenguaje. 
 Dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite. 
 Dificultades de aprendizaje derivadas de trastorno por déficit de 

atención con o sin hiperactividad. 
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Alumnado que precisa acciones de carácter  compensatorio (COM). 
 
Alumnado que precisa una atención educativa diferente a la ordinaria y de acciones de 
carácter compensatorio para el desarrollo y/o la consecución de las competencias clave, 
así como para la inclusión social y, en consecuencia, la reducción o eliminación del 
fracaso escolar, derivadas de su historia personal, familiar y/o social, con una 
escolarización irregular por períodos de hospitalización o de atención educativa 
domiciliaria, por pertenencia a familias empleadas en trabajos de temporada o que 
desempeñan profesiones itinerantes, por cumplimiento de sentencias judiciales que 
afectan a la asistencia regular al centro educativo, por absentismo escolar en origen o en 
destino, y por incorporación tardía al sistema educativo.  

 
 Presenta un desfase en el ritmo de aprendizaje y desarrollo que implique 

una atención más personalizada, en el 2º ciclo de educación infantil. 
 Presenta un desfase curricular de al menos un curso en la etapa de 

educación primaria. 
 Presenta un desfase curricular de dos cursos en secundaria. 
 

Tomando como referencia lo establecido en el Proyecto Educativo de su centro. 
No explicándose este desfase por la existencia de necesidades educativas especiales o dificultades de 

aprendizaje. 
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Alumnado con Altas Capacidades Intelectuales (AACCII) 
 
 

 
Alumnado que maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos de 
tipo lógico, numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o 
bien destaca especialmente y de manera excepcional en el 
manejo de uno o varios de ellos. A efectos de clasificación, se 
considerarán tres grupos: 
 

 Sobredotación Intelectual. 
 Talento complejo. 
 Talento simple. 
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NEAE 

NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO 

  

 

  

 

 

  

  

 . 

 

 

 

         MEDIDAS ESPECIFICAS (PUEDEN O NO IMPLICAR RECURSOS 

ESPECÍFICOS) 

ALUMNADO QUE REQUIERE UNA 
ATENCIÓN EDUCATIVA  

DIFERENTE A LA ORDINARIA 

NEE DIA COM DIA 
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PREVENCIÓN 

 

 

DETECCIÓN 

 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA 
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PREVENCIÓN 
 

 

DETECCIÓN 

 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA 
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PREVENCIÓN COMO ACTIVIDAD PLANIFICADA 
 

 

• Se basa en indicios y señalas tempranas en función de la edad y el 

momento evolutivo en cada etapa y ciclo: trastornos desarrollo en EI; 

dificultades instrumentales en EP; trastornos emocionales y de conducta 

en Secundaria.  

  

• La detección nunca implica identificación o diagnóstico: en su caso, es 

base para derivar a EOE/DO y, si es preciso, coordinación con otras 

instituciones. 

  

• A lo largo de todos estos procedimientos y actuaciones será necesario 

garantizar la seguridad y confidencialidad en el tratamiento de los datos del 

alumnado. 

 

• Tener en cuenta las características de la etapa, para ofrecer una respuesta 

educativa inclusiva aprovechando los recursos curriculares y organizativos 

de la misma. 
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• Anticipar la organización de medidas generales o específicas de atención a 

la diversidad, en el caso de que sean necesarias. 

 

• Implicar a las familias ya que constituye un factor clave en el proceso de 

prevención y respuesta educativa. 

 

• Implementar, programas de estimulación y desarrollo, así como 

actuaciones que posibiliten el mejor desarrollo del alumnado y que 

cumplan un doble objetivo:  

  

 

 

 

 
Estimular en el alumnado las 

áreas de desarrollo o 

aspectos que se consideren 

con el objetivo de alcanzar el 

máximo desarrollo posible de 

sus capacidades personales 

y/o prevenir posibles 

problemas de aprendizaje. 

 

Detectar tempranamente al 

alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo 

(NEAE), con objeto de dar una 

respuesta ajustada a sus 

necesidades lo más pronto posible. 
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Enfoque multiprofesional, interdisciplinar e 

interinstitucional y por este motivo se han 

establecido los mecanismos para la 

coordinación en la atención temprana. 

 

Debe mantenerse a lo largo de todas las 

etapas del sistema educativo. 

  

Equipos directivos y profesionales de la orientación, deberán garantizar y planificar la 

coordinación efectiva con los servicios y profesionales de otras Administraciones, así 

como con asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, Centros de Atención Infantil 

Temprana (CAIT), Servicio de Salud Mental Atención primaria (Centros de Salud), 

Servicios Sociales Comunitarios (SSSSCC), Equipos de Tratamiento familiar (ETF), 

Federaciones y asociaciones de padres y madres de alumnado con NEAE. 
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PREVENCIÓN 

 

 

DETECCIÓN 
 

 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA 
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Persigue la detección temprana de posibles NEAE por parte del profesorado, con 
objeto de dar una respuesta a las mismas. 

 

Se basa en indicios y señalas tempranas en función de la edad y el momento 
evolutivo en cada etapa y ciclo: trastornos desarrollo en EI; dificultades 
instrumentales en EP; trastornos emocionales y de conducta en Secundaria.  

 

La detección nunca implica identificación o diagnóstico: en su caso, es base 
para derivar a EOE/DO y, si es preciso, coordinación con otras instituciones. 

 

A lo largo de todos estos procedimientos y actuaciones será necesario garantizar 
la seguridad y confidencialidad en el tratamiento de los datos del alumnado, 
utilizándolos estrictamente para la función docente y estando sujetos a la 
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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ACTUACIONES 

 
• EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

• PROCEDIMENTOS PRESCRIPTIVOS 

• EN EL PROCESO DE NUEVA ESCOLARIZACIÓN 

• EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

 

  Detección de alumnado con indicios de NEAE. 
 

 Detección en el contexto educativo. 

 Detección en el contexto  familiar.  

 

 

1. Solicitud de entrevista con el tutor. 

2. Si presenta informes externos, se le remite a su entrega 
en secretaría y se le informa de que su valor es sólo 
consultivo. 

3. Traslado de la información a jefatura de estudios por 
parte del tutor. 

4. Información a la familia de que se analizarán los 
indicios y se adoptará una respuesta. 

5. Convocatoria de entrevista para realizar el siguiente 
procedimiento. 

  

 

 

 

 Rendimiento superior o inferior al 
esperado por edad. 

 
 Diferencia significativa con la 

media de desarrollo en cualquier 
área del mismo. 

 
 Indicios de entorno familiar poco 

estimulador. 
 
 Lo anterior, si no existen datos 

coyunturales que lo explique. 
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Procedimiento a seguir tras la detección de indicios. 

  

 

I. Reunión del equipo docente: Para analizar indicios, valorar 
medidas que se están aplicando, tomar decisiones al respecto y 
establecer un cronograma de seguimiento. 

 

II. Reunión con la familia: El tutor se entrevistará para informar de los 
puntos anteriores y establecer actuaciones y mecanismos de 
participación de la familia en el proceso. 
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Plazo: Al menos tres meses de medidas anteriores. Excepcionalmente menos si hay indicios 

evidentes de NEAE que precisen atenciones específicas o grave empeoramiento de la situación 

del alumno o alumna. 

1º) Reunión del equipo docente con un representante del EOE/DO para 

cumplimentar la solicitud. 

 

2º) Entrega de la solicitud a jefatura de estudios (EI, EP) o a orientador 

(Secundaria). 

 

3º) Quienes reciben las solicitudes establecen criterios de priorización en función 

de Gravedad + Nivel (prioridad a EI y 1º/2º EP, y a 1º y 2º ESO + Existencia de 

valoraciones previas. 

 

4º) Toma de decisiones: Tras revisar las actuaciones previas, EOE/DO informan a 

Jefatura de Estudios si deben subsanarse; presenta informe orientador denegando 

la evaluación; o procede a iniciar la evaluación psicopedagógica. 

Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica 
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PREVENCIÓN 

 

 

DETECCIÓN 

 

 

IDENTIFICACIÓN 
 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA 
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EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA 

 

 

Requisito para la identificación de las NEAE. 

 

Necesidades del alumno o la alumna               Respuesta educativa 

 

Proceso interactivo, participativo, global y contextualizado. 
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Será competencia de los equipos de orientación educativa en los centros públicos de 
educación infantil y primaria, de los departamentos de orientación en los institutos de 
educación secundaria o, en el caso de los centros privados concertados, de las y los 
profesionales que desarrollan las labores de orientación educativa en los mismos. 

 

 En este proceso deben participar los siguientes agentes: 

 

  Tutor/a del grupo y equipo docente. 

  Equipo de orientación del centro o departamento de orientación. 

  Familia. 

  Equipo directivo. 

  Otros agentes externos:  servicios de salud pública, servicios sociales  comunitarios, 
unidad de salud mental infanto juvenil, centro de atención  infantil temprana, asociaciones, 
entidades sin ánimo de lucro o   entidades de carácter privado 
que pudiesen intervenir con el alumno o  alumna (previa autorización de acceso a la 
información por parte de la  familia). 

  Equipo de Orientación Educativa Especializado (EOEE). 

 



C
O

N
S

E
J
E

R
Í
A

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L
 D

E
 P

A
R

T
IC

IP
A

C
IÓ

N
 E

 I
N

N
O

V
A

C
IÓ

N
 E

D
U

C
A

T
IV

A
 

D
E

L
E

G
A

C
IÓ

N
  
T

E
R

R
IT

O
R

IA
L
 D

E
  
E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 –

 J
A

É
N

  

E
Q

U
IP

O
 T

É
C

N
IC

O
 P

R
O

V
IN

C
IA

L
 P

A
R

A
 L

A
 O

R
IE

N
T

A
C

IÓ
N

 E
D

U
C

A
T

IV
A

 Y
 P

R
O

F
E

S
IO

N
A

L
 

PROCEDIMIENTO. 
 

1. Información a la familia. 
 

El artículo 6 de la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, establece 
que estas actuaciones no pueden quedar sometidas a la autorización de las personas 
afectadas. No obstante para asegurar la participación de los padres, madres, tutores o 
guardadores legales en el proceso de evaluación, así como de las decisiones, al inicio del 
proceso se les informará según el siguiente procedimiento.  

 

A. El tutor o tutora convocará una entrevista inicial y les informará de la necesidad de realizar 
una evaluación psicopedagógica, del objetivo y procedimiento de la misma y de la 
necesidad de su colaboración. Al finalizar el proceso se realizará una entrevista de 
devolución de información. 

 

B. Al finalizar esta entrevista informativa inicial, firmarán un documento en el que 
manifestarán haber sido informados sobre el procedimiento de evaluación 
psicopedagógica. 

 

C. En caso de desacuerdo con el inicio de un proceso de Evaluación Psicopedagógica, 
deberán manifestarlo por escrito. 
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2. Información al alumno.  

 

3. Recogida de información, análisis y valoración de las condiciones personales 
del alumno/a, del contexto escolar y sociofamiliar: 

 

 • ALUMNO/A: Datos médicos, historia educativa y escolar, desarrollo 
personal y social, competencia curricular y estilo de aprendizaje y motivación. 

 • CONTEXTO ESCOLAR: proyecto educativo, programaciones didácticas, 
aspectos organizativos,… 

 • CONTEXTO FAMILIAR Y SOCIAL: dinámica familiar, características de su 
entorno, expectativas,…  

 

4. Demanda al EOEE. Especialistas en Trastornos Generales del Desarrollo, Dificultades 
de Aprendizaje, Discapacidad Auditiva, Discapacidad Motórica, Altas Capacidades 
Intelectuales,  Atención Temprana, Trastornos de conducta). 

 

5. Demanda a otros servicios externos.  
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6. Determinación de las NEAE del alumno/a.  

 

7.  Propuesta de atención educativa: 

 

• Medidas de atención a la diversidad.  

 

• Orientaciones al profesorado. 

 

• Orientaciones a la familia o a los representantes legales. Se ofrecerán 
orientaciones para el asesoramiento a padres, madres, tutores o 
guardadores legales sobre los aspectos más relevantes del contexto familiar 
y social que inciden en el desarrollo del alumno o alumna y en su proceso 
de aprendizaje. 
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8. Elaboración del informe. El informe se elaborará según el modelo recogido en 
el módulo de gestión de la orientación del sistema de información SENECA, que 
constará de los siguientes apartados: 

 

 a. Datos personales. 

 b. Datos escolares. 

 c. Datos de la evaluación psicopedagógica. 

 d. Información relevante del alumno o alumna. 

 e. Información relevante sobre el contexto escolar. 

 f. Información relevante sobre el entorno familiar y el contexto social. 

 g. Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo. 

 h. Propuesta de atención educativa. Orientaciones al profesorado. 

 i. Orientaciones a la familia o a los representantes legales.  
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La información del contenido del informe será responsabilidad del orientador u 
orientadora.  

 

•ENTREVISTA DE DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN AL TUTOR/A.  

•ENTREVISTA DE DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN A OTROS PROFESIONALES 
IMPLICADOS. 

•ENTREVISTA DE DEVOLUCIÓN DE INFORMACIÓN A LA FAMILIA DEL ALUMNO/A. 

 El orientador u orientadora mantendrán una entrevista de devolución de 
información al padre, madre, tutores o guardadores legales sobre cómo 
se va a organizar la respuesta educativa y ofrecerá orientaciones para su 
participación en el proceso educativo. 

 Los padres, madres, tutores o guardadores legales podrán solicitar una 
copia del informe de evaluación psicopedagógica mediante escrito 
dirigido a la dirección del centro. 

•ENTREVISTA DE DEVOLUCIÓN AL ALUMNO O ALUMNA.  
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DICTAMEN DE ESCOLARIZACIÓN 

 

 

Informe fundamentado en la evaluación psicopedagógica. 

 

o Necesidades educativas especiales. 

 

o Propuesta de modalidad de escolarización. 

 

o Propuesta de las ayudas, los apoyos y las adaptaciones 
que cada alumno o alumna requiera. 

 

 

 

Determina 
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 Alumnado con NEE que requiere atención específica, derivada de 
 diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden físico, 
 psíquico,  cognitivo o sensorial. 

 

 

 ATENCIÓN ESPECIFICA:  medidas educativas específicas y/o 

 medidas educativas asistenciales + recursos personales y/o 

 materiales específicos. 

  

Destinatario 
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Información a la familia del contenido del dictamen. 

 

  Una vez realizado el dictamen, el orientador u orientadora convocará 
a la familia a una reunión en la que se procederá a: 

 

  

   
La lectura del contenido del 

dictamen, realizando las    
aclaraciones  que se consideren 

oportunas para facilitar su  
comprensión, así  como que la 

decisión de la familia no es 
vinculante para una posterior 
decisión de escolarización. 

 

Recoger por escrito la 
conformidad o 

disconformidad según 
modelo. 

 
 

En caso de 
disconformidad, 

informar del 
procedimiento para 

la reclamación. 
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PREVENCIÓN 

 

 

DETECCIÓN 

 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

RESPUESTA EDUCATIVA 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CARÁCTER EDUCATIVO. 

  Adaptaciones de Acceso (AAC) 

  Adaptaciones Curriculares No Significativas(ACNS) 

  Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS) 

  Programas Específicos (PE) 

 Programas Enriquecimiento Curricular Altas Capacidades (PECAI) 

 Adaptaciones Curriculares altas capacidades (ACAI) 

 Permanencia Extraordinaria. 

 Flexibilización del período de escolarización 

 Escolarización en un curso inferior al correspondiente por incorporación tardía 

  Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación 
alumnado NEE 

 Adaptaciones Curriculares Individualizadas (ACI). 

  Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves 
carencias en la comunicación lingüística 

 Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación 
de la Lengua Extranjera para alumnado NEE derivadas de discapacidad (dificultades 
de expresión oral) (ESO – Bachillerato). 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS DE CARÁCTER ASISTENCIAL. 

  

 Ayuda en la alimentación.  

 Ayuda en el desplazamiento. 

 Ayuda en el control postural en sedestación.  

 Transporte escolar adaptado.   

 Asistencia en el control de esfínteres.  

 Asistencia en el uso del WC.   

 Asistencia en la higiene y aseo personal.   

 Vigilancia.  

 Supervisión especializada.  
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RECURSOS PERSONALES ESPECÍFICOS. 

  

PROFESORADO ESPECIALISTA. 

 Maestro o maestra especialista en pedagogía terapéutica (PT).  

 Maestro o maestra especialista en pedagogía terapéutica con Lengua de Signos (PT-LS) 

 Maestro o maestra especialista en audición y lenguaje (AL  

 Maestro o maestra especialista en Audición y Lenguaje con Lengua de Signos (AL – LS).  

 Profesorado del Equipo Específico de Atención al alumnado con Discapacidad Visual. 

 Profesorado de apoyo curricular al alumnado con discapacidad auditiva y motórica en 

ESO.  

 

PERSONAL NO DOCENTE. 

 Profesional técnico en integración social (PTIS).  

 Profesional técnico en interpretación de lengua de signos (Interprete de lengua de signos 

española (I.L.S.E.)  

 Fisioterapeutas (solo en centros específicos de educación especial).  
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RECURSOS MATERIALES ESPECÍFICOS. 

  

 Eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación de las características físicas 

del aula.  

 Mobiliario adaptado. 

 Ayudas técnicas para el desplazamiento.  

 Ayudas técnicas para el control postural y el posicionamiento.  

 Ayudas técnicas para el aseo y/o el uso de WC. 

 Ayudas técnicas para la comunicación. 

 Ayudas técnicas para la comunicación auditiva. 

 Ayudas ópticas, no ópticas o electrónicas. 

 Ayudas tiflotecnológicas. 

 Ayudas técnicas TIC homologadas.  

 Ayudas técnicas TIC no homologadas, periféricos y accesorios. 

 Ayudas técnicas TIC no homologadas, aplicaciones de software. 

 Ayudas técnicas TIC no homologadas.  
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ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA PARA ALUMNADO QUE 
PRECISA ACCIONES DE CARÁCTER COMPENSATORIO.  

 
Medidas Específicas: 
  
 − Se pueden aplicar medidas educativas, no asistenciales. 
 − Adaptaciones Curriculares No Significativas (ACNS) 
 − Programas Específicos (PE). 
 − Escolarización un curso inferior por incorporación tardía. 

 − Atención específica al alumnado que se incorpora tardíamente y 
 presenta graves carencias en la comunicación lingüística. 
  
Profesorado especialista: 
  
 − Profesorado de compensatoria. 
 − Profesorado de aulas temporales de adaptación lingüística (ATAL). 
 − Maestro o maestra en Pedagogía Terapéutica. 
 − Maestro o maestra de Audición y Lenguaje. 
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Medidas generales a nivel de centro y aula: agrupamientos flexibles, desdobles o 

agrupación de materias en ámbitos, programas preventivos, organización flexible de 

espacios y tiempos, adecuación de programaciones didácticas, actividades de refuerzo 

educativo, apoyo de un segundo profesor/a dentro del aula, programas de refuerzo de 

aprendizajes no adquiridos, atención personalizada alumnado con áreas o materias 

pendientes, etc. 

  

Atención educativa de carácter individual: ACNS, escolarización en un curso inferior al 

alumnado de incorporación tardía que presente desfase curricular, Programas Específicos, 

atención por ATAL, atención por profesorado de Aula Hospitalaria.  

 

Atención educativa a nivel de centro. Si el alumnado se escolariza en un centro que 

desarrolla un plan de compensación educativa y que cuenta con profesorado de apoyo por 

este motivo, la atención educativa que se le proporcione se desarrollará en el aula 

ordinaria. 
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 El alumnado COM será destinatario preferente de las actuaciones que 
componen el PROA Andalucía: 

 

 • Plan de apoyo y refuerzo en centros de educación primaria.  
 • Plan de apoyo y refuerzo en centros de educación secundaria. 
 • Acompañamiento escolar.  
 • Acompañamiento escolar domiciliario.  
 • Acompañamiento lingüístico para alumnado inmigrante. 

   

 El tutor o tutora del alumno o alumna COM establecerá cauces para la 
adecuada información y participación de la familia y del propio alumno o 
alumna sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere. 

 Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma 
accesible y comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento 
individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos o hijas, y participarán en las decisiones que afecten a 
su escolarización y a los procesos educativos. 

 Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el 
padre, madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna  
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MODALIDADES DE ESCOLARIZACIÓN. 
 

Modalidad A: Grupo Ordinario a tiempo completo. 
 

 Es la modalidad de escolarización más integradora. En ella se atiende al 

alumnado que puede seguir el desarrollo del currículo ordinario con ayudas 

técnicas de acceso al currículo o con aplicación de medidas de adaptación 

curricular y/o de refuerzo educativo. 

 

• Alumnado con NEE derivadas de discapacidad sensorial o física que precisa 
de  recursos personales específicos o determinados recursos o ayudas 
técnicas. 

 

• Alumnado con NEE asociadas a enfermedades raras y/o crónicas que sin 
ser incluido en otra categoría precisa atención especializada por personal no 
docente. 
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 Modalidad B: Grupo Ordinario con asistencia a Aula de Apoyo en Períodos 

Variables. 

  Es la modalidad en la que se atiende al alumnado que, por razón de su 

discapacidad, requiere una atención personalizada específica y que puede 

integrarse parcialmente, en mayor o menor medida, según los casos, en los 

grupos ordinarios. 

 

• Los apoyos en periodos variables se aplicarán preferentemente en el grupo ordinario. 

 

• Alumnado cuyas NEE requiere la aplicación de un Programa Específico. 

 

• Alumnado con NEE que precisa ACS con intervención directa y continuada del 
profesorado especializado. 

 

• Puede ser objeto de AAC con la intervención de personal no docente, recursos 
materiales específicos o ayudas técnicas. 
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 Modalidad C: Centro Ordinario con Aula Específica. 

 

 Se atiende en esta modalidad al alumnado cuyas necesidades educativas 
especiales y grado de desfase curricular requieren un currículo adaptado 
significativamente. 
 

• En 2º ciclo de E. Infantil excepcionalmente para el alumnado que presenta 
afectación grave. Será preciso informe favorable del orientador especialista 
en atención temprana. 

 
• Alumnado de educación básica con NEE que presenta grave afectación y que 

exige una adaptación del currículo en grado extremo (ACI). 
 

Escolarización combinada. 
 

 Es una modalidad en la que se combina la escolarización entre un centro 
ordinario y un centro específico de educación especial alternando actividades en 
uno y otro centro.  
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Modalidad D: Centros de Educación Especial. 

  

 Los alumnos con NEE en Centros de Educación Especial cuando 

sus condiciones personales de discapacidad requieran adaptaciones 

curriculares en grado extremo respecto del currículo que les corresponda 

por su edad. Debido al escaso desarrollo de las habilidades adaptativas 

del alumno o alumna, no es posible su adaptación e integración social en 

un centro escolar ordinario. 

. 
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